
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

FUENTEARMEGIL
Transcurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento

adoptado en sesión celebrada el 3 de octubre de 2013, relativo a la modificación de la tarifa de
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de alcantarillado, el artículo 7 de la
misma queda redactado en la forma siguiente: 
ARTICULO 7.
Servicio de evacuación. La cuota tributaria a exigir por la prestación de este servicio será,

con carácter anual:
- 9,50 euros anuales por acometida a la red de alcantarillado de Fuentearmegil, y Fuencalien-

te del Burgo con el carácter de mínimo exigible.
- 5,75 euros anuales por acometida a la red de alcantarillado de Zayuelas, con el carácter de

mínimo exigible.
- 5,75 euros anuales por acometida a la red de alcantarillado de Santervás del Burgo, con el

carácter de mínimo exigible.
Acometidas a la red de alcantarillado.
- Cada nueva acometida a la red de alcantarillado de Fuentearmegil, colector calle La Iglesia,

319,00 euros.
- Cada nueva acometida a la red de alcantarillado de Zayuelas, 114,50 euros.
Contra referido acuerdo podrán los interesados interponer recurso contencioso administrati-

vo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Soria en el plazo de dos mese; conta-
dos a partir del día siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.
Fuentearmegil, 10 de diciembre de 2013.– El Alcalde, Manuel Gómez Encabo. 2888

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 20 de Diciembre de 2013 Núm. 144

B
O

P
S

O
-1

4
4
-2

0
1
2
2
0
1
3

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


